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La Molina, 29 de marzo del 2021 
 
OFICIO MULTIPLE N° 043 - 2021/DIR.UGEL06/ASGESE.ESIE 
 
Señores(as): 
Directores(as) de las Instituciones Educativas públicas de la UGEL 06 
 
Asunto : Comunica nuevo listado de Instituciones Educativas focalizadas como 

local de votación para el proceso de comicios electorales - 2021 
 
Referencia : a) Ley N° 26859, Ley Orgánica de Elecciones 
  b) DS. N° 122 – 2020-PCM, convocatoria a elecciones generales 
  c) Oficio Múltiple N° 033-2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE 
  d) OFICIO N° 000114-2021-SG/ONPE 
  e) Expediente ESIE2021-INT-0012423 
  f) Oficio N° 000056-2021-ODPELIMAESTE1-EG2021/ONPE 
  g) Expediente MPT2021-EXT-0020341 
 
   
Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y a su vez en atención a los documentos 
normativos de la referencia, la Unidad de Gestión Educativa Local N°06 a través del Área de 
Supervisión y Gestión del Servicio Educativo, en coordinación y cooperación mutua entre 
instituciones, con la Oficina Nacional de Procesos Electorales – ONPE, en el marco de las 
Elecciones Generales 2021 a desarrollarse el 11 de Abril del año en curso, comunica a su 
representada que, la acotada institución a través de la Oficina de Procesos Electorales - ODPE 
LIMA ESTE 1, luego de haber superado algunos inconvenientes en la focalización de los locales 
de votación respecto a algunas Instituciones Educativas que se habrían advertido en su 
momento, ha emitido el listado final de los locales de votación, para lo cual, la I.E. que está bajo 
su cargo, debe prestar todas las facilidades y disponibilidad física de las instalaciones, a los 
funcionarios de ONPE encargada de llevar a cabo el proceso electoral.  
 
Cabe señalar que, en el marco de las atribuciones conferidas por la Resolución Directoral N° 
00212-2021-UGEL 06, la jefatura de ASGESE remite el presente documento, para los fines 
pertinentes. 
 
Es propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi consideración. 
 

Atentamente.   

 
 
Adjunto: Oficio N° 000056-2021-ODPELIMAESTE1-EG2021/ONPE (listado final de II.EE. focalizadas) 
 
 
SDCS/J.ASGESE 
FCV/E.ESSE 

 
 




















